
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2021-00096-00 
 

Pese a que se hubiera dispuesto el rechazo de la demanda, y dado que no 

se había efectuado la remisión ante la autoridad competente, se advierte que 

el extremo demandante presentó solicitud de retiro de demanda, así pues, 

cumpliéndose los presupuestos del canon 92 del C. G. del P., se acepta el 

mismo.  

Por secretaría proceda a la devolución del valor del deposito judicial 

constituido por el extremo demandante correspondiente a DIECISEIS 

MILLONES CUATROSCIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($16.413.185).  Líbrense las comunicaciones a que haya 

lugar. 

En ese orden de ideas, efectúense las anotaciones del caso, atendiendo a 

que la demanda se formuló en uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

DDG  
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 016 hoy 12 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7ced398bfe5da8d097e086d7c17690a1f121dac2cff15c581310d150727214c8 

Documento generado en 08/05/2021 01:34:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


